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Pedro, y Servando Gómez con Bartolo 
Ramírez en Sdn Nicolás. Villa do Golla 
Jimio 25 do 1942.—Exmo. Sr.—Juan- 
Francisco Soto.—Al Exmo Sr. Gobn rna 
dor y Capitán General do la Provincia.— 
Esta conforme.—L. Uias.

S. E .  el S r .  P re s id e n te  de l a  R ep ú b lica , 
B r i g a d i e r  G e n e ra l  i ) .  F ru c tu o so  R iv e 
ra, l i a  rec ib id o  de l E xm o . S r ,  G o b ern a 
d o r  de C o rr ie n te s ,  la s  s ig u ie n te s  comuni- 
c a c io n e s .

¡Patria!! Libertad! ¡Constitución!
Corrientes Junio 19 de 1842.—F.I Go
bernador y  Capitán General de la Provin-
c¡a _Al Exmo. Sr. Presidente del Estado
Oriental del Uruguay, Brigadier General 
I) Fructuoso Rivora.—El Gobernador 

I TUC suscribo tiene la satisfacción de in
fluir al Exmo. Sr. Presidente copia lega
lizada del oficio que acaba do recibir del 
Comandante de Golla; por él se instruirá

• del estado del Ejercito enemigo en Santa Fé. Luego que lleguen los individuos 
«me designa el citado oficio, y so adelante 
mas en la averiguación de los hechos, se- 
rá instruido de todo el Exmo. Sr. rtsi. 
Sentó Dios guarde á V. E. muchos 
añoíi ^ P e d r o  F e r r é .

¡Patria! !Libertad! ¡Constitución!
Exmo. S r.—Participo á V. E. que aca. 
a de llegar del Chaco en las chalanas, 
e fueron conduciendo ". fuerza San- 
ecina, que pasó i  aquel lado, 24 Cor- 
atinos y tres 8antaf.ic.nnj, desertados 
Santa.Fé del ejercito de Oribe, de cu- : „unto salieron el 13 del comente, 

aí¡a„a saldrán dos de ellos para esa ca- 
tal para que por ellos se instruya U .
> los acontecimientos sucedidos en Santa é Semin declaran, el ejercito enemigo 
insta dtT 5000 á 5500 hombres desmora- 
lados, y en una grande parte desarma- 
,s, con motivo de la grande deserción 
le sufre. Hasta su salida solo habían «ado el Paraná dos batallones, y el es 
iadron escolta— Estiban pasando nigu
as caballadas desflorando la flaca, siendo 
mi escasa la que tienen, y aseguran que 
o pasan si no reciben nuevas caballadas 
u Buenos Aires. Que la división de 
achaco permanece en Coronda, con él el 
cneral Garzón; la de Andrcda en San

El Sr. General D. Vicente Ramírez 
escribe á S. E. el Sr. Presidente do la 
República, desde Ahalos el 1. ° del cor
riente, y le dá noticias muy satisfactorias 
sobre los movimientos concéntricos do las 
provincias Correntines, y de la fuerza de 
Santa Fé. que obran al mando do S. E. ol 
Sr Gobernador de Santa Fé, Brigadier 
D. Juan Pablo López.

Todas las noticias (añade ol Sr General 
Ramírez) que nos han dado dol enemigo
treinta y nueve pasados, que en distintas 
fechas hemos tenido, hasta hoy son bas
tante nlhngueñns.—El intruso Oribe no 
puede absolutamente mover su ejercito, 
por la epidemia de caballos y grave des. 
moralización do sus tropas; tanto que su 
numeroso ejercito ha quedado reducido á 
5000 hombres.

Ministerio 
d E

Gobikrno.-
Montcvideo Julio 10 de 1842.

F.I infrascripto Ministro General ha 
recibido con la mas grata satisfacción la 
nota del Exmo. Sr. Presidente do la Re
pública, de fecha 7 del corriente con la que 
se sirve acompañarle la del Sr. Gofo do 
E. M. del Ejercito, v el pronunciamiento 
que hacen los gefes y oficiales en favor do 
la causa nacional.Reconoce el Gobierno en este acto la 
espresion sincera de los sentimientos que 
animan á los soldados de la República; 
felicita por ello al digno Gefe que los pre
side, y desea que por su conducto, so les 
den los mas especiales agradecimientos 
por la noble disposición que manifiestan 
de sostener con heroicidad y denuedo la 
Independencia y Libertad de la Repúbli
ca. Se ha recibido con fecha de ayer 
una comunicación del Sr. Coronel üaez, 
manifestando iguales sentiiniontos y uni- 
formándose a la resolución del Ejercito. 
Ha cumplido con su deber de dar cuenta

de todo á la II. A. G. de este acto espon. 
taneo y generoso, y no duda que los HH. 
RR. sabrán apreciarlo dignamente.

El infrascripto saluda á S. E. el S r ‘ 
Presidedte de la República, General en 
gefe del ejercito Nacional con su mas dis- 
tinguida consideración y aprecio.

F rancisco A: V id a l .
Exmo. Sr. Presidente de la República, 

General en Gefe del Ejercito Nacional.

_
Edificios particulares, sus comodidades.

Innegable es qtio In población 
croco prodijíosamente, que sus 
edificios cubren una ^rfin parto 
do la estencion que so interponía 
entre los muros que estrecharon 
la vieja población y la linea tirada 
desde el Cordon á la Aguaha; 
pero también os cierto que en esa 
multitud de casas habitables, las 
mejoras positivas, las pruebas 
verdaderas del progreso no se 
descubren- Penetrando el inte
rior do ellas, observando dctcni. 
(lamente las que se construyen 
para la mayoría de la población, 
nuestra opinión es la mas bien 
justificada. Un cuadro formado 
por cuatro muros, sm otra habi
tación, desahogo, ni lugar prcci- * * 
so para la comodidad: las casas 
0 cuartos quo sirven tic taller pa
ra los artesanos, do tiendas do 
mercaderes, hospedan al misto* 
tiempo familias, que apiñadas (fi-



fien mente hablando) no pueden respirar un aire sano; porque la atmosfera ha de ser siempre cargada de miasmas insalubres. No es propio de un periódico tan pr- 
quefio como el nuestro prcscntnr disertaciones físicas; si posible fuera, nos detendríamos en de
mostrar como es que so verifica 
el hecho quo comprendo nuestra aserción. En los principios cons
titutivos, en Ins reglas sobre que apoyan los erquitectos la practica de la construcción ¿no están 
incluidos los preceptos de. hijicne- 
quo las doctrinas, la cspericncia y necesidad obligan S prescribir, 
consultando la salud publica? En la arquitectura civil, igualmente 
que en la medicina, se recibieron 
algunos verdades que pasan como axiomas en los pueblos cubos 
del universo. Es un axioma que 
las habitaciones estrechas, sin ventilación suficiente, son tan pcrjudicia'e?, tan insalubres como 
la falta do asco, los depósitos de basuras y aguas corrompidas en 
medio de las grandes poblaciones, Ambas causas producen 
efectos semejantes.

Es una medida de sanidad prc- 
servadora de grandes epidemias, de emfermedades de todo jcncro 
la limpieza publica, también lo es 
la construcción arreglada a los 
principios o reglas recibidas, la 
fabricación de las casas que lian 
de habitarse por el pueblo. ¿Que vale quo los grandes propietarios 
habiten palacios comodos y ele
gantes, si la mayoría está reduci
da al recinto estrecho de unos 
calabozos? Las enfermedades 
contajiosas , las epidemias que 
nflijen á la humanidad, nacen y se 
desarroynn dondo mas predispo
sición hallan. Los mal acomo
dados sufren primero, pero una vez contnjiada ana población, 
cualquier mal cundo, 'y la mu
erte visita á todos, hiere, mata sin distinción. Habremos de re
petir las doctrinas, reproducir los 
consejos y opiniones de los mas 
acreditados profesores de la cien
cia de curar, do los cuerpos o 
juntas facultativas de sanidad? 
No hay nccosidad de cansar á

nuestros lectores: el sentido común, la cspericncia y la practica 
constante de todos los pueblos, dicon, que si la falta de policio es un jermen fatal, no es menos peligroso para la salud, la mala con
dición, la calidad de los edificios que el pueblo, la mayoría de los 
trabajadores han de habitar.

L» codicia de I09 especuladores, de los propietarios de casas, se va á la utilidad, en nada con
sulta el interes genera'. Pero la autoridad publica no puede olvidar que ha de venir tiempo que la 
mucha población influya en la 
mas o menos solubridad del pais. 
\  cuando esa población fuere mayor de lo que es hoy, no ha 
brá lugar para corregir los de
ferios de las casas fabricadas. El tiempo de dar reglas, de ob'i- gnr á los propietarios d quo observen un plan fijo para la cons 
truccion de los cuartos do alquiler, es el presento. Después de 
poblados los terrenos desocupa
dos, no habran do derribarse las casas para darles esta ó aquella forma.

No se habría atacado el dere 
cito do propiedad, si desde un 
principio hubiese el gobierno, en 
uso de sus atribuciones dadoá la Policía la injerencia que le cor
respondo. Pero habría sido pro 
ciso que esa injerencia hubiese estado sujeta á un plan, y bajo la 
inmediata dirección de un facultativo. del injeniero en jefe de la 
República, para quo los edificio« 
fuesen edificados con sujeción á 
los principios quo reclamamos. 
Para conocer cuan justa es la i xi- juncia nuestra, y quo está fundada 
en motivos poderosos, no hay otra necesidad mas urgente, que reconocer todos los cuartos n|- 
quila bles do la nueva ciudad. 
Examinados, so verá, que no cor- rcsponcen al plan que debía adop
tarse consultando el interes indi
vidual, sin negar esa comodidad 
quo influye tanto en la salubridad de la población. Puedo muy bien 
suceder que lo que á nosotros dá 
motivo ú las mas serias reflexio
nes , sea muy subalterno parn otros, despreciable para muchos

tnmbicn ; mas cuando los peligros de una enfermednr contaj¡0. I sa los cerquen y sientan el miedo I 
de perder la existencia, entonces I busrarnn las causas y querrán R* i 
contener sus efectos. Los medí- | <os efic aces los echaran menos I cuando no haya tiempo de aplicarlos. I !

Hemos oido decir con seguridad que el número J. °  sale á campaña. Lo sentimos mucho, 
porqne los gefes, oficiales y soldados de esto cuerpo se liabinn 
hecho dignos con su delicada 
compoitacion y disciplina del aprecio general. Si pudiera suplirse su fa'tn en las filas de1 
ejército poro dejarlo en la guar
nición, atendiendo á la ncccsi- sidad de soldados de línea pediría
mos nosotros su conservación. 
Nada nos puede hacer mudar do Opinión. La Capital necesita do 
alguna fuerza de linea. Sen cual 
fuere el número á que ncienda la I  
milicia de la guarnición, y los H  cuerpos que pudieran formarse 
Inexistencia de en cuerpo conocido por su moral, liara mucho. ¿ I 
influirá también c:i la conserva- I cion del orden. Con esta persua- I 
cion quisiéramos que e1 número i 
1. °  no saliera do la Cnpitnl.

CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del COMPAS :

Nos es muy grato el celo que j se toma la Policía por conservar 
el orden y hacer prevalecer las I 
instituciones que demandan con la mayor urgí ricia atenen-n á las 
necesidades del Pueblo. La J. E. j A. ha tomado una medida, que I 
verdaderamente no es la que cor- i 
respondía para coitnr de raiz es
to diezmo indirecto que se le itn- pone ó la población : y en mi 
concepto no puedo caber otro 
remedio quo el do abolir esa contribución, pues el resultado 
do lo dispuosto por la Junta prue ba la verdad.

¿Como es posible que a unos 
hombres que viven en la mayor



indijencia, a quienes la ese,aces 
de luces les priva de ejercer una 
carrera menos degradante, se 
íes quiera quitar con sutileza el 
corto lucro de sus sudores, que 
^uiza no les es suficiente para 
-subvenir a sus domesticas nece
sidades] Entre nosotros exis
ten otras clases de negocios sos 
tenidos por estranjeros, y que 
ningún beneficio rinden a la so
ciedad, que diariamente toman 
tm impulso vital, y hasta ahora 
no se ha opuesto un dique a tales 
monopolistas.

Confiados en el ardiente celo 
<íel Sr, (jefe Político: nos lison
jeamos de que en esta semana a 
mas tardar, se resolverá esta 
cuestión, y no carecerá de agua 
la población. Dígnese V. S. E. 
insertar en las columnas de su 
ilustrado periódico estas observa' 
ciones. S, S.

U N  r O B R E .  -888-
S c ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M P A S  :

Suplico á Ud. tenga la bon
dad de publicar en su aprecia
ble periódico la manifestación q’ 
una circunstancia muy particu
lar me obliga á hacer al Público. 
Espero que Ud. tendrá la bon
dad de favorecerme con sus co
lumnas disculpando las minucio
sidades á que recurro.— Son in
dispensables para el fin que me 
propongo conseguir.—

Saluda á Ud. con aprecio, su 
servidor Q,. 13 S. M.

G r e g o r io  B r a v o .
Nunca estubc ligado ni lo es- 

toi á la aborrecible causa de la 
opresión de los pueblos arjenti- 
nos : no he pertenecido al núme
ro de los esclavos y defensores 
del espantoso Gobierno de Don 
Juan Manuel Rosas.

No temo aparezca alguno que 
me desmienta.— Mis servicios a 
la causa de la Libertad fueron 
constantes y lo justifican mi cons

tancia desde la administración 
del General Don Juan Lavalle 
que terminó con el convenio de 
Paz celebrado en 1829, con D. 
Juan Manuel Rosas.

Debo advertir, que desde el 
año de 1826 que serví en el ejér
cito Republicano contra el Im
perio del Brasil en el núm. 2 de 
caballéria á las órdenes del 
General Don José María Paz, no 
abandoné el servicio sino después! 
de haber triunfado la causa del ¡ 
Tirano de la Confederación.— | 
Haré una recapitulación de mi 
vida militar, de mis servicios 
también : es preciso para llenar 
el objeto que tengo en vista.

Después que el ejército Repfi-j 
blicano se retiró de este Estado 
á la República Arjentina, y que 
tubo lugar el movimiento de Di
ciembre, marchó el núm. 2 á 
Cordova con el General Paz, 
quedando yo en comisión en San 
Nicolás de los Arroyos y en ser
vicio, agregado al Rejimiento de 
Húsares, en todo el tiempo que 
duró el sitio de la Capital pol
las montoneras de Rosas. Con
cluida la cuestión por la Paz ce
lebrada entre este y Don Juan 
Lavalle, fué puesto el cuerpo al 
ordenes del Coronel Don Angel 
Pachéco.— Solicité entonces mi 
agregación al Estado Mayor Ge
neral.— Concedida, pedí mi se
paración absoluta del servicio.— 
Se me estendió mi cédula con 
gcoe de uniforme por Rosas. 
Mas ni á este Tirano quise en
gañarle. Resolví pasar á Cordo
va á continuar mis servicios ba
jo las órdenes del General Don 
José María Paz : lo berifique sa
liendo sin pasaporte déla Capi- 
pital acompañado de otros gefes 
y oficiales. Tube parte en la 
acción de la “ Laguna-Larga.” 
Después marché ñ Mendoza á 
las órdenes del Coronel D. José

Videla del Castillo. En esta 
provincia fui colocado en el cu
erpo de Coraceros de los Andes. 
Me conservé en ella hasta des
pués que la suérte de las armas 
decidió de la de cuantos peleá
bamos por la libertad. Defecio- 
naron algunas tropas, y perdida 
toda esperanza de triunfar, ha- 
biendocapituladoen San Juan y 
corrido peligros inminentes logré 
fugar hasta San Luis, donde no 
encontrando seguridad, multipli
cándose los peligros, me resolví 
á volver á Buenos-Ayres. Perse
guido, me vi forzado á venir á 
buscar seguridad bajo la protec
ción de las leyes de la Repúbli
ca. Bajo el amparo de ellas per
manecí desde el año 32 hasta 
el 36 trabajando con aciduidad 
para ganar el sustento. En este 
ultimo año emigré al Continente, 
fui á Alegróte. La injerencia q’ 
tomé en los sucesos que tubieron 
tugaren él,me atrajeron grandes 
compromisos. Los vecinos de 
Porongos deben recordarlos.

Muchos Gefes de los emigra- 
dos en aquella época saben que 
contraje una enfermedad en el 
servicio : de ella padesco hasta 
hoy, aunque no con la propia 
gravedad. La necesidad y el pe
ligro que corria, la duda sobre el 
termino de mis padecimientos, 
me hizo decidir á correr un pe
ligro cierto buscando á mi fami
lia para morir entre sus brazos. 
Me aventuré á ir 4 Buenos-Ays. 
donde existián mis padres, sin 
olvidar los riesgos que tenia que 
correr antes de conseguir lo que 
me proponia.—Salvé : he sobre
vivido después de precenciar la 
perdida de mis padres adorados. 
Mis enfermedades ó el aislamien
to, me habían tenido como igno
rado. Después de la muerte de 
mis padres, los intereses que he
redé renovaron mis peligros.



Sacrifique todo : lo enajené, y 
cuando nada me liga al pueblo 
que oprime el Tirano, vuelvo 
con el deseo ardiente de volver 
& vestir el ropaje de un soldado 
de la libertad. Resuelto á mar
char a cualquier parte donde ha
ya enemigos de la Tiranía, don
de existan hombres que peleen 
por defender sus vidas y propie
dades. Mis antecedentes jeslifi- 
can las palabras, el buen deseo 
es mayor que mi capacidad, el 
amor á la Libertad mas podero 
so que mi pequenez. Estoi sa
tisfecho de poder contribuir con 
mi insuficiencia militar ¡siempre 
que merezca la confianza, que 
no me hize acredor á perderla.

POLICIA DEL DEPARTAMENTO.
Montevideo Julio 7 de 1812.

A consecuencia de que la Jun' 
ta E. A. del departamento, ha 
impuesto á los aguadores un de
recho sobre cada pipa de agua, 
de las que sacan de las fuentes 
publicas, estos se ha retraído de 
hacer el abasto con la abundan
cia que antes, y la población re
sentida de laescaces ha dirijido 
repetidos ruegos á lá policía.

El Gefe político que suscribe 
en el deber de recabar medidas 
que destruyan este mal, se dirije 
á la J. E. A. pidiéndole dicte las 
mas eficaces, a fin de obtener 
agua abundante para el publico, 
y le recomienda que ellas sean 
espedidas coa la mayor pronti
tud posible.

El abajo firmado saluda al 
Sr. Presidente con su mas dis
tinguida consideración y aprecio

J o s é  A n t u ñ a .

Al Sr. Presidente de la J.E.A.
D. Eusebio Cabral.

---------- o-----------

J. E. A . del Departamento.
Montevideo Julio 8 de 1842.

Cuando el que suscribe reci
bió la estimable comunicación 
de V. S. de fecha de ayer, ya ha
bía adoptado aquellas medidas 
quejusgó convenientes á destruir 
el mal causado por la resistencia 
de los abastecedores de agua, 
siendo una de ellas la que com
prende el aviso que se publicó 
en los diarios de la Capital, sin 
perjuicio de tomar mas eficaces, 
según las exigencias del caso. 
Lo que tengo el honor de partici- j 
par a V. S. en contestación a su 
citado oficio.

Dios guarde a V. S. muchos
años.

E u s e b ia  C a b r a l , Presidente.
J .  P a b lo  G o n zá le z , Secretario.
Sr. Gefe Político y de Policía 

J. Antuña.

AVISOS NUEVOS.
AVISO.

Se vendo la acción de la 
sg iE S S r llal>e de un cuarto con ar- 

mazon, mostrador y todos los útiles de una tienda, el que se intere, 
se puede ocurrir 4 fuera del Mercado cua. 
dra y media para el Cordón 4 mano iz
quierda en los cuartes del Sr. Regada 
que hayaran con quien tratar. J. 14.

AVISO.

SE vende el R e g is t r o  O fic ia l y  N a c io 
n a l  encuadernado, el que lo quiera 
comprar se verán con el repartidor de este Periodico que lo és Pedro Kuiz.

AVISO,

QUIEN haya perdido un hermose Papagayo, ocurra 4 una de las fincas 
de 1). Gabriel Pereyra, calle de San 

Luis, que se le entregará dando sus señas 
y abonando la publicación de este aviso.

C3=AVIS0.

ESTANDO renitentes los abastecedo- 
res de agua i  entrar en convenio de 
ninguna clase con la Comisión de la 

Junta Económica Administrativa de este 
Departamento, á pesar de las diferentes 
proposiciones que al efecto les ha hecho; y no siendo justo que el Público sufra por

eso, la carestía de aquel renglón que ya 
se principian notar : ha determinado di. 
clin Comisión invitar, como por el presen, 
to aviso, invita 4 todas las personas que 
gusten extraher agua para el Público do los Fuentes de la Aguada, se apersonen en 
la Oficina situada en la esquina de las 
casas de D. Gonzalo Rodriguez Brito en 
dicho paraje, á estipular el precio quede, 
ben abonar por la extracción ; advirtiendo 
que el encargado de aquella Oficina tiene 
la orden de dejar sacar GRATIS á les vecinos de aquel destino, la agua que ne. 
cesiten para el gasto de sus casas. — Mon. tevideo, 12 de Julio de 1842. — J u a n  P r  
d r o  G o n z a le z ,—Secretario de In J. E.

AVISO.

S E ha vendido una pulpería y fondi 
situada fuera del Mercado á mano iz. 
quierda : los qne tubiosen crédito 
pendientes con sus dueños, pueden ocurrir 

dentro fiel tercero din 4 la misma cnsa donde hallaran al vendedor D. Francisco 
Torco y Ca. Julio 12—3p.

SE DESEA
Alquilar una casa que tenga 5 6 fi ha

bitaciones, en esta imprenta daran razón.

Ama de leche.
H a y  u n a  E s p a ñ o l a  d e  le c h e  f r e s c a  y  

b u e n a , q u e  d e s e a  c r i a r  e n  s u  ca sa -, e l  q u e la  
p r e c i s e  o c u r r a  á  l a  c a r p i n t e r í a  d e  D .  José  
M a r í a  A g u i r r e  e n  ¡a  B u e n a  V i s t a .

SE  VENDE.
La chacra poblada de 
ladrillo adobe y de pa
lo a pique que son cua
tro huecos, monte y 
arboleda de diferentes 
frutos : se compone de 

cuatro cuadras de frente y cinco de fondo 
se halla en Santa Lucia de este lado del 
paso de Juan Chazo ; el que se interese 
en ella ocurra 4 la calle do San Luis número 52 que darán razón.

AVISO.
¿TV E  V E N D E  e l  1. °  y  2. °  to m o  d e l  

Compás : e l  q u e  l o s  q u i e r a  c o m p ra r  
p u e d e  o c u r r i r  á  e s t a  I m p r e n t a  d o n d e  

h a l la r á n  c o n  q u i e n  t r a t a r .  A m a s  d e s d e  e l  
n ú m .  l . °  h a s t a  e l  205 d e l  N a c i o n a l - m e 
n o s  e l  n ú m .  2 y  3 q u e . f a l t a n .M  comer

L o s  s í n d i c o s  d e l  c o n c u r s o  d e  lo s  S r e s  
S i l o a y  B r a u n ,  i m b i l a n  á  t o d o s  lo s  a eree-  
d i r e s  se  p r e s e n t e n  e n  e l  t e r m i n o  d e  s e is  
d i a s  c o n ta d o s  d e s l a  l a f e t h a  c o n  s u s  d o c u 
m e n t o s  f c a c i e n l e s  e n  e l  e s c r i to r io  d e  D o n  
P a b lo  D u p l e s s i s ,  c a l l e  d e  ¡S a n  B e n i t o .

M o n te v id e o ,  J u l i o  5 d e  1842. 
D akadere  y S i e n r r a .
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